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CONVOCATORIA DE ELECCIONES DELEGADOS Y SUBDELEGADOS 2024/2025 

1. Se convocan elecciones para cubrir puestos de estudiantes representantes de sus grupos 
de docencia como delegados y subdelegados. 

2. Todos los elegidos en este proceso formarán parte de la Delegación del estudiantado de 
la Facultad. 

Lunes 16 de septiembre Publicación de la convocatoria de elecciones 

Publicación del censo provisional 

Martes 17 de septiembre Finalización plazo reclamaciones al censo 

provisional 

Publicación del censo definitivo 

Inicio plazo de presentación de candidaturas (1) 

Viernes 20 de septiembre Fecha límite de presentación de candidatos (2) 

Lunes 23 de septiembre Proclamación provisional de candidatos 

Miércoles 25 de septiembre Proclamación definitiva de candidatos 

Jueves 26 a martes 1 de octubre Campaña Electoral 

Miércoles 2 de octubre Jornada Electoral 

Viernes 4 de octubre Propuesta provisional de electos.  

Inicio plazo de reclamaciones a esta propuesta 

Martes 8 de octubre Finalización plazo reclamaciones a la propuesta 

provisional de electos 

Propuesta definitiva de electos 

Miércoles 9 a miércoles 23 de octubre Constitución de las Delegaciones de Estudiantes 
de Centro 

Jueves 24 de octubre  Plazo máximo de comunicación a Vicerrectorado 
de Estudiantes de los representantes de Centro. 

Miércoles 6 de noviembre   Previsión de plenario para constitución de la 

Delegación de estudiantes 

(1) Se deberán presentar candidaturas a delegado, celebrándose una única votación, siendo el 

estudiante más votado delegado y el segundo subdelegado. En caso de no haber candidatos, serán 

elegibles todos los estudiantes del grupo correspondiente. 

(2) Los estudiantes que deseen presentar su candidatura deberán realizarlo por Regtel 
(https://regtel.unizar.es/) mediante escrito dirigido al profesor Secretario del Centro antes de las 14h 
horas del 20 de septiembre. Todos los plazos finalizarán a las 14 horas. 

EL DECANO, 

Fco. Javier Lanuza Giménez 
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